
RESOLUCION CS NO 21812026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
CO'VSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡via 5150 - 4400 - Salta
Co ne o El e ctrón i co : co n sejo. su pe ri ot@ u n s a. e d u. a r

SALTA, 29 de mayo de 2026

Expediente No 20.557/23

VISTO estas actuaciones y, en particular la Resolución 522025-TAR-UNSa del
entonces Consejo Asesor med¡ante la cual solicita modificación de su Planta de Personal
Docente de la carrera de Tecnicatura Universitaria en Comunicación Social, y;

CONSIDERANDO:

Que la modif¡cación solicitada permitirá atender neces¡dades académicas de la
Escuela de Comunicación.

Que a fs. l4 la Dirección General de Personal indica que la modificación solicitada
arroja una diferencia nula en puntos.

Que se encuentra vigente la Res. CS No 060/24 que establece el proced¡m¡ento a
seguir en relación a las modificaciones de Planta, en base de sistema de puntos por cargo.

Que analizadas las actuaciones, este Cuerpo no encuentra objeciones a la
modificación de planta sol¡c¡tada.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Hacienda, mediante Despacho
No 27t25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 70 Sesión Ordinaria del 28 de mayo de 2026)

RESUELVE:
ARTíCULO 1O: MODIFICAR Ia PIanta de Personal Docente de Ia FACULTAD REGIONAL

MULTIDISCIPLINAR TARTAGAL, según el siguiente detalle:

PUNTOS BAJA ALTA OBSERVACIONES

1.20 1 1.20

0.60 1 0,60 -CARGO REGULAR

OCUPADO POR LA LIC,

MELINA CHAVEZ

030 2 0,60

1 120 3 1,20

DIFERENCIA 0,00

RES CS 060/2024.
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ARTíCULO 2o: Comuniquese a: Facultad Reg¡onal Multid¡sciplinar Tartagal y Dirección

General de Personal. Cumplido, Siga a la Dirección General de Personal a sus efectos.

Asimismo, publíquese en el Boletín Oficial de esta Universidad.

CARGOS DOCENTES

JEFE DE TRABAJoS PRÁcfrcos coN
DEDrcActóN EXCLUStvA

-CARGO CREADO POR

RES. CS. N'72/19
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